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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA 

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

PERÚ 
 

(Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos;  pedrería y trapos) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 24 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación del Perú. 
 

_______________ 
 
 
 La Representación Permanente del Perú ante los Organismos Internacionales con sede en 
Ginebra saluda muy atentamente a la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio –Comité 
de Salvaguardias-, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12.1a) del Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la OMC, tiene a bien notificar que, mediante Resolución Nº054-2004/CDS-
INDECOPI de fecha 21 de agosto de 2004, que se adjunta a la presente, las autoridades competentes 
peruanas han aprobado el inicio de una investigación de oficio para la aplicación de salvaguardias a 
las importaciones de confecciones textiles. 
 
 Esta notificación se realiza de conformidad con el Modelo propuesto para las notificaciones 
efectuadas en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias previsto en el documento G/SG/W/1, del 28 de 
febrero de 1995. 
 
1. Fecha en que se inició la investigación 

 La investigación de oficio se inició el 22 de Agosto de 2004. 
 
2. Producto que es objeto de la investigación 

 Productos comprendidos en los capítulos 61 (prendas y complementos, de vestir, de punto), 
62 (prendas y complementos, de vestir, excepto los de punto) y 63 (los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; pedrería y trapos) del Arancel de Aduanas del Perú. 
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3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 

 i) ¿Se inició dicha investigación a raíz de una solicitud de la producción nacional? 

  La investigación se inicia de oficio porque se ha verificado que la rama de producción 
nacional está conformada en gran medida por micro y pequeñas empresas, tratándose 
por tanto de una rama de producción atomizada. 

 ii) Pruebas que sirvieron de base a la iniciación de la investigación 

  Desde octubre de 2003 se ha venido realizando un análisis del mercado de 
confecciones textiles y del impacto de las importaciones sobre el mismo.  Sobre la 
base de la información proporcionada por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria se concluye que entre los años 2000 y 2003 las 
importaciones de confecciones textiles aumentaron en términos absolutos de 
4,630,780 kilos a 9,445,282 kilos, lo que representa un aumento de 104%. Asimismo, 
se ha encontrado indicios suficientes de que los elevados volúmenes de los productos 
importados en cuestión han tenido un impacto negativo en la producción, ventas, 
participación de mercado y empleo, originando daño grave a la rama de producción 
nacional. 
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Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" del domingo 22 de agosto de 2004 

Se inicia procedimiento de investigación para la aplicación de salvaguardias generales a las 
importaciones de confecciones textiles 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE DUMPING Y SUBSIDIOS 

RESOLUCIÓN Nº 054-2004/CDS-INDECOPY 

 Lima, 21 de agosto de 2004 

 LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE DUMPING Y SUBSIDIOS DEL INDECOPI 

 Vistos, el Oficio Nº 582-2004/PRODUCE/DM de fecha 23 de junio de 2004 del Ministro de 
la Producción, y la comunicación de la Comisión Multisectorial integrada por los Ministros de 
Comercio Exterior y Turismo, de la Producción y de Economía y Finanzas, recibida el 15 de julio de 
2004 mediante la cual recomienda a la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios realizar 
las acciones necesarias para determinar la procedencia de iniciar una investigación al amparo del 
Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial de Comercio; 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios (en adelante la Comisión) ha 
venido realizando desde octubre de 2003 un análisis del mercado de confecciones textiles y del 
impacto de las importaciones sobre el mismo;   

 Que, sobre la base de la información proporcionada por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria se concluye que entre los años 2000 y 2003 las importaciones de 
confecciones textiles aumentaron en términos absolutos de 4,630,780 kilos a 9,445,282 kilos, lo que 
representa un aumento del 104%;   

 Que, se han encontrado indicios suficientes de que los elevados volúmenes y bajos precios de 
los productos importados en cuestión han tenido un impacto negativo en la producción, ventas, 
participación de mercado y empleo, originando daño grave a la rama de producción nacional;   

 Que, el sector de confecciones textiles es intensivo en mano de obra y con significativos 
eslabonamientos con otros sectores como el textil, hilados, pasamanería, cierres, guata, etc. siendo 
un importante generador de empleo directo e indirecto; 

 Que, asimismo, se ha verificado que la rama de producción nacional está conformada en gran 
medida por micro y pequeñas empresas, tratándose por tanto de una rama de producción atomizada; 

 Que, por ello, resulta un sector de importancia para la economía peruana y de un significativo 
impacto social, siendo por tanto su defensa de interés nacional;  

 Que, los productos importados sujetos a investigación son las confecciones textiles 
comprendidas en los capítulos 61, 62 y 63 del Decreto Supremo Nº 239-2001-EF, Arancel de 
Aduanas; 

 Que, se  ha comprobado que existe producción nacional de todos los productos considerados 
en la investigación; 
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 Que, se ha considerado como periodo de investigación el comprendido entre enero de 2000 a 
julio de 2004; 

 De conformidad con el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC y el Decreto Supremo 
Nº 020-98-ITINCI, modificado por los Decretos Supremos Nº 023-2003-MINCETUR y Nº 017-
2004-MINCETUR; 

Estando a lo acordado unánimemente en su sesión del 21 de agosto de 2004; 

 SE RESUELVE: 

 Artículo 1º.- Iniciar de oficio el procedimiento de investigación para la aplicación de 
salvaguardias a las importaciones de confecciones textiles. 

 Artículo 2º.- Los productos objeto de la presente investigación son aquellos comprendidos 
en los capítulos 61, 62 y 63 del Decreto Supremo Nº 239-2001-EF, Arancel de Aduanas. 

 Artículo 3º.- Invitar a las partes que tengan interés en manifestar su posición respecto del 
objeto de la investigación, dar a conocer sus puntos de vista, facilitar información y proporcionar 
pruebas en su apoyo, a que remitan la documentación y pruebas correspondientes a la Comisión de 
Fiscalización de Dumping y Subsidios, en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución. 

 Artículo 4º.- Toda aquella persona que tenga interés en manifestar en audiencia pública su 
posición respecto del objeto de la investigación, deberá presentar una petición sustentada a la 
Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios. Esta solicitud deberá ser presentada en el plazo 
de treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución.  

 Artículo 5º.- Establecer que toda comunicación formulada de conformidad con lo 
establecido en los artículos precedentes deberá indicar el nombre, dirección, dirección de correo 
electrónico y los números de teléfono y fax del remitente, y dirigirse a la siguiente dirección: 

 Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios 
 Indecopi 
 Calle De La Prosa 138, San Borja 
 Lima 41, Perú 
 Teléfono:  (51-1) 2247800 (anexo 1221) 
 Fax :  (51-1) 2247800 (anexo 1296) 
 Correo electrónico:  dumping@indecopi.gob.pe 
 
 Artículo 6º.- Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” por una (01) 
vez de conformidad con lo establecido en el artículo 17° del Decreto Supremo Nº 020-98-ITINCI.   

 Con la intervención y el voto favorable de los señores miembros de Comisión, Peter Barclay 
Piazza, Percy Correa Espinoza, Víctor Lazo Magallanes y Jorge Aguayo Luy. 

 Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 PETER BARCLAY PIAZZA 
 Presidente 
 

__________ 


